
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05 001 31 10 001 2019 00744 00 

 

En atención al memorial que antecede, se accede a lo solicitado, por lo 

tanto, téngase como dirección para notificaciones del demandado, la 

Carrera 12 No- 49 A- 52, del Municipio de Medellín.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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